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En atención a la actualización del avalúo del inmueble identificado con FMI No. 166-
75724 presentado por el apoderado de la parte demandante (PDF 34), se corre 
traslado del mismo a los demás extremos de la litis por el término de diez (10) días 
para que presenten sus observaciones, conforme al artículo 444 del Código General 
del Proceso. 
 
Por Secretaría remítase a las partes copia del enlace de acceso al expediente 
digitalizado y conforme a lo ordenado en el ordinal primero de esta providencia y 
contabilícese el término otorgado surtido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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